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RAD 110014003009-2017-723-00 

Naturaleza proceso: Declarativo  

Demandante: Luís Morales 

Demandado: Financiera Finca Raíz La Sureña  

 

 

                  Continuando con el trámite legal correspondiente, como quiera que la 

curadora designada en autos dentro del término legal justificó su inasistencia a la 

audiencia programada para el día 10 de febrero de 2021, el Despacho 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Convocar a las partes y sus apoderados a la hora de las 9:30 

A.M. del día 19 del mes de Mayo del 2021, para llevar continuar con la audiencia 

de que trata el canon 375 del C. G del P., esto es, para practicar la inspección 

judicial sobre el inmueble y, agotar las actuaciones previstas en el artículo 373 ib.  

 

SEGUNDO: Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la 

curadora justificó su inasistencia dentro del término legal y, ratificó que la 

contestación que presentó fue en representación de la demandada y de las personas 

indeterminadas. 

 

TERCERO: Se requiere a la parte actora para que con la mayor celeridad 

identifique el bien inmueble objeto de usucapión, indicando sus áreas y linderos, 

tal y como dispone el inciso 1º del art. 83 del C. G del P y, de acuerdo a los anexos 

aportados con la demanda que contienen dicha información.   

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 

                                                                                                
jvr 
 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#373

